
   

ACTA DE INICIO 
 

ACEPTACION DE OFERTA No. 322025 DEL 4 DE MARZO DE 2025 

 
REQUISITOS DE EJECUCION SI NO N.A. FECHA 

Afiliación Administradora de Riesgos Laborales   x  
Registro Presupuestal No.51 x   4/03/2025 

Aprobación de garantías No de póliza: 85-46-101044339 x  
 

5/03/2025 
 

En la Ciudad de Santa Marta, a los Diez (10) días del mes de marzo de 2025, se reunieron VALERY 
JULIETH CASTRO ANDRADE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.082.864.900, en su 
calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS SOCIALES Y AMBIENTALES identificada con Nit. 900866709-4 y el Profesional 
Universitario Código 219 Grado 01 ejercido por JUAN CARLOS BARROS ALMAZO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.600.957 en calidad de supervisor de la Aceptación de Oferta Nº 
322025 del 4 de marzo de 2025, con el fin de dar inicio al mismo, previo cumplimiento de los 
requisitos legales y contractuales para su ejecución. 
 
Así mismo, las partes expresan conocer a cabalidad las obligaciones contractuales. 
  
En constancia y aceptación de lo anterior, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, 
en original y dos copias con destino al contratista, al supervisor y a la Secretaria General para el 
expediente del contrato. 

 
 
 
 

JUAN CARLOS BARROS ALMAZO                       VALERY JULIETH CASTRO ANDRADE 
Supervisor           Contratista 

 
 
 

 
 
   
 

OBJETO DEL CONTRATO: 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, OFICINA E 
IMPLEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA DE LA ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

CONTRATANTE: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 

CONTRATISTA: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 
SOCIALES Y AMBIENTALES 

VALOR: TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($39.000.000), IVA 
Incluido 

PLAZO: 
El término de ejecución del futuro contrato es hasta agotar el monto 
contratado, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución previstos en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, sin exceder el 31 de diciembre de 2025. 

FECHA INICIO: Diez (10) de marzo de 2025 

FECHA DE FINALIZACIÓN: Treinta y uno (31) de diciembre de 2025 


